
                                         
 
 
 

2019: “Año del Centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón” 
      

    
 

CHASCOMUS, 29 de Abri l de 2019.- 
 
 

DECRETO Nº 347/2019 
 
 
 
VISTO:           
            La Ordenanza 5329/2019 y su decreto promulgatorio; y 
 
CONSIDERANDO; 

         Que a los efectos de su puesta en práct ica es necesario 
proceder a la determinación, ordenamiento y alcance de sus disposiciones.  

         Que conforme lo dispuesto por el art .  108º inc. 3 de la Ley 
Orgánica de las Municipal idades es una atr ibución, pero también un deber 
del Departamento Ejecutivo reglamentar las Ordenanzas,  en aquello que 
resulta necesario para su implementación. 

Por el lo, el Señor Intendente Municipal que suscribe en 
uso de sus atr ibuciones.  

 
                
 
                DECRETA 

 
 
 
 
ARTICULO 1º.- Apruébese la reglamentación de la Ordenanza N° 5329                 
----------------------  sobre regulación del uso de agroquímicos en el Part ido  de 
Chascomús, que como anexo forma parte del presente.- 
 
ARTICULO 2º.- Notif íquese a Secretaría Privada,  Secretar ía de                       
------------------------ Planif icación y Turismo, Secretar ia de Salud Pública, 
Dirección de Producción,  y Honorable Concejo Deliberante. -  
 
ARTICULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el Señor              
---------------------- Secretar io de Gobierno, e l Señor Secretar io de 
Planif icación y Turismo y la Señora Secretaria de Salud Pública.-  
 
ARTICULO 4º.- Cúmplase,   publíquese,   dese   al   Registro   Municipal   y 
-------------------    archívese.-  
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ANEXO I REGLAMENTACIÓN ORDENANZA 5329 

 

Artículo 1°:  Sin reglamentar. 
 
Artículo 2°:  Sin reglamentar  
 
Artículo 3°:  Sin reglamentar  
 
Artículo 4°:  Apruébese el plano  que def inen las zonas del área urbanizada,  
que se adjunta como anexo I I.  En caso de discrepancia entre los documentos 
gráf icos y escr itos, se otorgará primacía al texto sobre el d ibujo.  
 
Artículo 5°:  a) Zona de exclusión: En la zona de exclusión no se podrán 
realizar apl icaciones con equipos pulver izadores, ni productos con 
clasif icación toxicológica emit ida por el SENASA como banda verde, azul,  
amari l la o roja, en cualquiera de sus formas.  
 
A los efectos de permit ir la transic ión a modelos product ivos que reduzcan el  
uso de agroquímicos, en la zona de exclusión se permit irán 2 aplicaciones 
anuales de productos agroquímicos por lote, excluyendo aquellos productos 
de clasif icación toxicológica banda amaril la y/o roja y excluyendo productos 
volát i les, en casos excepcionales y debidamente just if icados por el agrónomo 
interviniente durante el pr imer año de vigencia de esta norma. En los años 
posteriores, se permit irá una aplicación anual de productos agroquímicos, 
excluyendo aquellos productos de clasi f icación toxicológica emit ida por el  
SENASA banda amaril la y/o roja y excluyendo productos volát i les.  
En estos casos, deberá presentarse la receta agronómica f irmada por el 
profesional matr iculado y ser supervisada in s itu por el mismo, debiendo éste 
a su vez f irmar el acta de ejecución de la apl icación junto con el apl icador. 
Sera consideración necesar ia que la plaga a controlar se encuentre por 
encima del umbral de tratamiento de la plaga, hecho a demostrar con 
información cuant itat iva y cual itat iva. Se ent iende a umbral de tratamiento a 
la densidad de población de plaga a la que debe aplicarse para evitar que la 
población aumente hasta alcanzar el n ivel económico de daños, esta últ ima 
entendida como la mínima densidad de población de plagas que puede 
causar daño económico. En la just if icación se debe explicar qué otras 
alternat ivas dentro del manejo ecológico de plagas (MEP) se real izaron 
previo a la necesidad de aplicación y porque no funcionaron, teniendo en 
cuenta que el uso de agroquímicos es la últ ima alternat iva.  Se ent iende al  
MEP al manejo de un conjunto de mecanismos f ísicos, mecánicos, 
biológicos, legales y culturales para el control de plagas, que en base a la 
diversidad bio lógica y a la cal idad del suelo est imulan y protegen el 
equil ibr io biológico y ecológico.  
En todos los casos, estas aplicaciones deberán respetar una distancia 
mínima de 100 metros desde el inic io de la zona de exclusión. 
 
b) Zona de amort iguamiento: es aquella l indante a la Zona de Exclusión y 
abarca una distancia de 1000 metros f i jada desde donde f inal iza la zona de 
exclusión. En esta zona solo se podrán aplicar productos agroquímicos con 
equipos terrestres bajo las pautas ambientales y tecnológicas adecuadas,  
quedando excluidos para su aplicación aquellos agroquímicos cuya banda 
toxicológica emit ida por el SENASA sea clasif icada como banda amari l la o 
banda roja, excluyendo también a los productos volát i les.  
 
Artículo 6°:  La Dirección de Ambiente y Desarro l lo Sustentable será la 
Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza, o el  órgano que la 
sust i tuya en el futuro. 
 
Artículo 7°:   Los equipos de aplicación terrestre de los productos 
agroquímicos y/o p laguic idas no pueden circular en el área urbanizada,  
excepto sobre las rutas nacionales,provinciales y la red secundar ia provincial 
del part ido de Chascomús, cuando estas atraviesen dicha zona o en caso de 
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necesidad de realizar reparaciones específ icas o no exista otra posibi l idad 
de circulación para acceder a la zona de labor, en cuyo caso podrán circular 
únicamente s in carga, l impios y con picos pulverizadores cerrados.   
 
Artículo 8°:  Sin reglamentar. 
 
Artículo 9°:  Sin reglamentar. 
 
Artículo 10°:  Sin reglamentar  
 
Artículo 11:  Sin reglamentar  
 
Artículo 12:  Sin reglamentar  
 
Artículo 13:  Sin reglamentar. 
 
Artículo 14:  Sin reglamentar.- 
 
Artículo 15°:  Sin reglamentar.- 
 
Artículo 16°:  Solo requieren habil itación aquellos depósitos que superen los 
400 l it ros de agroquímicos simultáneos en forma habitual,  s in perjuic io que 
todos deban cumpl ir  con la normativa CIAFA IRAM para Depósitos de 
Fitosanitar ios.  
 
Artículo 17°:  A) El Registro de Personas Humanas o Jurídicas dedicadas de 
elaboración, formulación, f raccionamiento,  distr ibución, comercial ización, 
almacenamiento y/o depósitos permanentes de los productos agroquímicos, 
ya sea para uso propio o para terceros, se deberá real izar ON LINE a través 
del Sistema TOMASA, Sistema de Gestión Integral de Apl icaciones de 
Agroquímicos, que se encuentra accesible desde la página of icial del 
municipio, www.chascomus.gob.ar,  debiendo también presentar la 
documentación respaldator ia que les pueda ser requerida desde la autor idad 
de aplicación.  
B) Los equipos pulverizadores para la apl icación de agroquímicos, ya sean 
aéreos o terrestres,  autopropulsados o de arrastre, para uso propio o de 
terceros, deberán ser registrados ON LINE a través del Sistema TOMASA, 
Sistema de Gestión Integral de Aplicaciones de Agroquímicos, que se 
encuentra accesible desde la página of icial del municipio, 
www.chascomus.gob.ar,  debiendo también presentar la documentación 
respaldator ia que les pueda ser requerida desde la autor idad de aplicación.  
Las personas que manejen y/u operen estos equipos, por cuenta propia y/o 
para terceros, deberán acreditar las inscripciones requeridas por ley y haber 
real izado las capacitaciones anuales correspondientes.  
C) Todo propietar io y/o arrendatar io de un lote de campo en donde se vayan 
a real izar aplicaciones de agroquímicos, o su representante o autor izado,  
deberá registrar los establecimientos en donde se  efectuarán, informando 
los números de part idas de contr ibución terr itor ial provincial,  a través del 
Sistema TOMASA, Sistema de Gestión Integral de Aplicaciones de 
Agroquímicos, que se encuentra accesible desde la página of icial del 
municipio, www.chascomus.gob.ar,  debiendo también presentar la 
documentación respaldator ia que les pueda ser requerida desde la autor idad 
de aplicación.  
 
Artículo 18°:  Sin reglamentar  
 
Artículo 19:  La zona de exclusión con relación a los establecimientos 
educat ivos reconocidos por la Dirección General de Cultura y Educación de 
la Provincia de Buenos Aires, ,  será de 1000 metros dentro del horario 
escolar de los días lect ivos. Cuando la apl icación se realice fuera del horar io 
y día escolar,  la zona de exclusión será de 200 metros.-  En la zona de 
exclusión no se podrán realizar apl icaciones con equipos pulver izadores, ni  
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productos con clasif icación toxicológica emit ida por el SENASA como banda 
verde, azul,  amari l la o roja, en cualquiera de sus formas.  
Los dueños de los campos l indantes de los establecimientos educativos que 
desarrol len producción agropecuaria ut i l izando agroquímicos podrán 
const i tuir  barreras forestales de un mínimo de tres f i las en treboli l lo de 
especies preferentemente autóctonas y con hoja perenne. La ubicación de la 
barrera forestal deberá realizarse de ta l manera que permita el adecuado 
asoleamiento del edif icio escolar en todo el perímetro de las escuelas 
rurales. La consol idación de la barrera de protección natural permanente 
será lograda cuando las especies alcancen una altura mínima de 6 metros y 
se haya completado el macizo forestal.  La autor idad de aplicación será quien 
deberá cert if icar que ha quedado const ituida la barrera forestal de protección 
natural permanente. Cuando exista la barrera de protección natural 
permanente, la zona de exclusión se reducirá a 200 metros a contar desde la 
misma. A los efectos de permit ir  la transic ión a modelos product ivos que no 
ut i l icen agroquímicos, en la zona de exclusión se permit irán 2 aplicaciones 
anuales por lote, excluyendo productos de clasif icación toxicológica emit ida 
por el SENASA de banda roja, banda amari l la y/o volát i les, en aquellos casos 
excepcionales y debidamente just if icados por el agrónomo interviniente, 
durante el pr imer año de vigencia de esta norma. Y una apl icación anual,  
bajo supervis ión del  Ingeniero Agrónomo matr iculado, de productos 
agroquímicos, excluyendo aquel los productos de clasif icación toxicológica 
banda amari l la y/o roja y excluyendo productos volát i les, en los años 
posteriores.  
Estas apl icaciones en la zona de exclusión deberán respetar siempre una 
distancia mínima de 100 metros.  
Sera consideración necesar ia que la plaga a controlar se encuentre por 
encima del umbral de tratamiento de la plaga, hecho a demostrar con 
información cuant itat iva y cual itat iva. Se ent iende a umbral de tratamiento a 
la densidad de población de plaga a la que debe aplicarse para evitar que la 
población aumente hasta alcanzar el n ivel económico de daños, esta últ ima 
entendida como la mínima densidad de población de plagas que puede 
causar daño económico. En la just if icación se debe explicar que otras 
alternat ivas dentro del manejo ecológico de plagas (MEP) se real izaron 
previo a la necesidad de aplicación y porque no funcionaron, teniendo en 
cuenta que el uso de agroquímicos es la últ ima alternat iva.  Se ent iende al  
MEP al manejo de un conjunto de mecanismos f ísicos, mecánicos, 
biológicos, legales y culturales para el control de plagas, que en base a la 
diversidad bio lógica y a la cal idad del suelo est imulan y protegen el 
equil ibr io biológico y ecológico.  
En estos casos, deberá presentarse la receta agronómica f irmada por el 
profesional matr iculado y ser supervisada in s itu por el mismo, debiendo este 
a su vez f irmar el acta de ejecución de la apl icación junto con el apl icador. 
Las apl icaciones se deberán real izar fuera del  horar io de clases, con un 
margen de 12 horas antes y dos (2) horas después del mismo. La Zona de 
Amort iguamiento es aquella l indante a la Zona de Exclusión y su distancia 
f i jada es de 1000 metros de la misma. En la zona de amort iguamiento solo se 
podrán aplicar productos agroquímicos con equipos terrestres bajo las 
pautas ambientales y tecnológicas adecuadas, excluyendo la  apl icación de 
aquel los agroquímicos cuya banda toxicológica sea clasif icada como banda 
amari l la o banda roja, excluyendo también a los productos volát i les. Las 
apl icaciones que se real icen en los primeros 400 metros en la zona de 
amort iguamiento se deberán realizar fuera del horar io de clases, con un 
margen de 12 horas antes y dos (2) horas después del mismo. 
Toda apl icación dentro de la zona de amort iguamiento, como las 
excepcionales en la zona de exclusión, deberá ser comunicada 
fehacientemente por  el apl icador o el productor responsable, con 24 horas de 
ant icipación, a las autoridades de los establecimientos educativos.  
 
Artículo 20:   Todas las apl icaciones de agroquímicos dentro del Part ido de 
Chascomús,  efectuadas con equipos pulverizadores propios o de terceros,  
aéreos o terrestres, deberán previamente sol ic itar la autorización de la 
Autoridad de Apl icación Municipal,  debiendo ser real izada por un apl icador 
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inscr ipto, con equipo inscr ipto y en un lote inscr ipto en los registros 
establecidos en la normativa vigente.  
 
Artículo 21°:  Las apl icaciones aéreas de agroquímicos quedan 
expresamente restr ingidas para casos excepcionales en toda la superf ic ie del 
partido de Chascomús.  
No se permit irá la apl icación área de agroquímicos en toda la zona de 
amort iguamiento ni de exclusión de las áreas urbanizadas ni de las escuelas 
rurales, ni en la zona de exclusión de cursos y espejos de agua, bajo ningún 
concepto, debiendo respetarse, asimismo, las distancias establecidas en la 
ley 10699 y su decreto reglamentario 499/91, o las que en el futuro las 
reemplacen o modif iquen, o las que se establezcan a nivel nacional.  
Los casos excepcionales será cuando por cuest iones de salud pública o en 
caso de inaccesibi l idad y/o imposibi l idad de aplicación con equipo terrestre, 
esta podrá real izarse solo con expresa autor ización de la Autor idad de 
Apl icación Municipal,  luego de solic itud presentada por el profesional  
matr iculado interviniente.  
La sol ic itud de autorización deberá contener los productos a ut i l izarse,  
distancias máximas, velocidad máxima del viento y su d irección, quedando 
expresamente prohibida la apl icación del producto 2.4D en cualquiera de sus 
formas. 
Deberá presentarse la receta agronómica f irmada por el profesional  
matr iculado y ser supervisada in situ por el mismo, debiendo este a su vez 
f irmar el acta de ejecución de la apl icación junto con el apl icador.  
Los equipos aplicadores aéreos, deberán contar con el equipo guía GPS, 
cuyo informe de vuelo deberá ser presentado junto al acta de apl icación.  
 
Artículo 22°:  Sin reglamentar. 
 
Artículo 23°:  No se permite la c irculación de equipos  pulver izadores en el 
área urbanizada, aún después de haber agotado su carga,  
Queda prohibida la carga de combust ible de los equipos pulver izadores en 
estaciones de servicio dentro del área urbana def inida por la Ordenanza 
4030 y sus modif icaciones, con exclusión de las ubicadas en rutas 
nacionales o provinciales.  
Artículo 24°:  En la zona de exclusión no se podrán realizar apl icaciones con 
equipos pulver izadores ni productos con clasif icación toxicológica emit ida 
por el SENASA como banda verde, azul , amari l la o roja,  en cualquiera de 
sus formas. En la zona de amort iguamiento queda exclu ida la apl icación de 
productos agroquímicos cuya clasif icación toxicológica emit ida por SENASA  
sea banda amari l la o banda roja, y también quedan excluidos aquellos 
productos volát i les. No se permit irá la apl icación área en toda la zona de 
exclusión, bajo ningún concepto.  
 
Artículo 25:  Sin reglamentar  
 
Artículo 26:  Sin reglamentar  
 
Artículo 27:  Sin reglamentar  
 
Artículo 28°:  Sin reglamentar. 
 
Artículo 29°:  Sin reglamentar.-  
 
Artículo 30°:  Sin reglamentar   
 
Artículo 31°:  Sin reglamentar  
 
Artículo 32:  Sin reglamentar  
 
Artículo 32 BIS:  Sin reglamentar  
 
Artículo 33:  Sin reglamentar  
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Artículo 34:  La Ordenanza entra en vigencia a part ir  del 2 de mayo de 2019. 
Será obligator ia la sol ici tud de autor ización de aplicación de agroquímicos a 
partir del 2 de Julio de 2019. 
Durante el per iodo del 2 de Mayo al 2 de Jul io de 2019, los productores no 
abonaran la tasa correspondiente por las sol ic itudes de aplicación 
sol ici tadas.- 
 
Artículo 35:  Sin reglamentar  
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